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VISTOS

CONSIDERANDO

Ellnforme No 186-2020-MDCC/SGLA. Decreto deAlcáldia N" 001-2019.MDCC y

Oue, de conformidad con etArt 194¿ de lá Coñstrtución Po¡¡tr€ ctel Estado modifcádo por et articuto únÉo de la Ley N. 28607 en
concordancia con el Arl. ll del Título Prel¡r¡inar de la Nueva Ley Orgánrca de Municipalidades - Ley No 27972 eslablo que "Las [¡unicipalidades
Provrnciales y Drslrilales soo los órganos de Gobierno Local que emañán de la voluntád populár y disfrutan de autooomia politica, económrca y
admrñ¡st€liva en los asuntos de su competeñcÉ"i

Oue, medranle el lnlorme No 186.2020'MOCC/SG[A, del §rb Gerenle de Logisljca y Abasteomaentos, se sol¡c¡ta la designaoón del
Comrlé de Seleccrón enc¿lrgado de conduqr el procedimiento de selección para la ejecución de le obrá 'MANTENIMIENTO DEL CENfRO
DEPORTIVO RECREATIVO DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA GUARDIA REPUBLICANA. DISTRITO DE CERRO COLORADO.AREOUIPA.
AREQUIPA',

Que, el añícu o 44' del Decreto Suprcmo No 344-2018-EF que modillce el Reglamento de la Ley No 30225 Ley de Contrataciones del
Estado, elñumeral44 1 establece'Elcomrté de selecc¡ón está ¡ñtegrado por lres (3) miembros, de los cuales uno (1) pe(enece elórgano encargado
de las conkataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conoclmiento técnico en el objelo de la coñtratación'i asrmisño, conforme a lo
establecido en el ñumeral 44 5r 'El Titular de la Entidad o elfunoonario a quien se hubiera delegado esla alíbución, designa por escrito e los
inlegranles T¡lulares y sus respeclNos suplenles, rndicando los nombres y apelli(,os completos, lá designacióñ del presrdenle y su suplenle
aieñdiendo a las reglas de conformación señáládas en los numerales precedentes pára cada rñ¡embro Titulár y su suplenle La designacrón es
not¡fcada por la Entrdad a cada uno de los m¡embros'l

Oue, con Decreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC dei 02 de ene.o del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcenlrar la
administraoón y delegaa fuñciones edmmisfalivas eñ el Gerañte Muñ¡cipal y olros luncionar¡os. y en su alículo pimero numeral 21 delega en el
Gerenle Municipal le álribución de dei¡gner comités de seleccióñ para procedimieñtos de selección;

Oue. en uso de las facultades conlerdas por el Numeral 20'del Articulo de la Ley Orgánica de Mun¡opal;dades - Ley No 27972 Arl.
178 lnc. 1' del Reglamenlo de la Ley de Conlralácionei del Estado, aprobádo por D.S. N" 150-2015'EF modllic¿do por el D S. No 056.2017.EFt y
Decrelo deAlcaldía N. 001-2019,MDCC.

ARTicULo PRIMERo.' DESIGNAR, elcomilé de setecc¡ón encargádo do conduc¡r et procedrmiento de setecc¡ón para la ejecución de ta siguienle
obrar

. "MANTENIMIENTO DEL CENTRO OEPORTIVO RECREATIVO OE I.A ASOC¡ACIÓN OE VIVIENDA GUARDIA REPUBLICANA.
OISTRIf O OE CERRO COLORADO.AREOUIPA.AREQUIPA'

SE RESUELVE

Elque eslará conformado por los siguientes:

MIEMBROS TITULARES:

lnq Walle¡ Alberlo Palacios Valdivla PRES OENTE
Abq Heclor Juvenal Rrvera Cornelo 1'MIEMBRO
Arq Jorge Eñrlo Diáz Valencre 2'M]EMARO

MIEMBROS SUPLENTESi

Arq Percv Máximo Sutle Ouispe PRESIDENTE
CPC Aná Cecrlra Choque Sanlos 1'MIEMBRO
Econ Alfred Pool Romero Calla 2'MIEI\,,IBRO

ARTfcULO SEGUI{Do.- ESTABLEcER, que todás aquellas persoñas que inrervengan en los procesos de confalación por o a nombre de la
Entrdad, con independencia del régimeñ jurídico que los vLncule con esta, son responsables, en el ámbito de las acluaciones que rea icen, de
elecluar conlrataciones de manera efciente, maxim¡zando los recursos públicos invenidos y bajo el enfoque de gesl¡ón de resullados. a través del
cump[m€nlo de las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento y los prinopios, sin pequrcro de los márgenes de d¡screcionalrdad que se
otorgan De coresponder la determinación de responsabilidad por las contralaciones, esta se realiza de acuerdo alrég men jurldico que los vincule
con la Enlided, sin perjurco de las responsabilidades civiles y penales que corespoóda, de conformidad con lo dispueslo en el aliculo 9¡ de le Ley
No 30225 Ley de Conlrálecrones con el Estado.

ARTÍCULO ÍERCERO.- ENCARGAR, at Asistente Adm¡nistrat¡vo de Gerenc¡a Muñicipál cumpla con notticar y árchiva. la presente resotución
acorde a l€y

ARTICULO CUARÍO.- ÉNCARGAR, a la Ofcina defecnologies de la lñlormación la publ,cación de la pÍesente Resolución en el Portal lnsiitucional
de la Página Web de la Munic¡palidad Dlstritalde Cero Colorado.

ARTICULO QUINTO.. OEJAR SIN EFECTO, cualqurer acto adm nrslrat vo muñicipal que confavenga la presente cleosrón

REGISTRESE, MUNiQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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